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Ulicado de entero hecbo en la respectiva Adminlolmclóu de Rentas ó Receptoría.'-tle reciben 1118 suscrkiones eu !11-• Administraciones d• Re• 
tu liel Estado. · · • , . 
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Gerónimo 1'reviño y Lic. Emeterio ele la Garza, para 
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SUCESOS 

EL 2 DE ABRIL. 

Ayer fué el aoivereario de una de Ju m4s glo· 
riOtiaa epOpeyaa que registra la historia patria, y 
no tin juato motivo dignamente habrá sido cele· 

·_brado en todos loa pueblos de la República Me· 
xicana.. . 

El ~ de .Abril de 1867 fué· para e11te pa1a la ini- · 
..ciaci6n del triunfo de la Jl!sticia aobre la tiranía, 
.del derecho sobre Ja usurpación alimentada por 

, malos hijos de la patria, 1 por eso el regoCijo 
~ri6~ico dePpierta á au recomacióo, no aio traer 
¿ la memoria de todos loe bueno• ciudadanas loa 

·nombres de loa denodados héroes de aquella jor-
nada. . ..·, 

_:. En Hidalgo, t.erritOrio donde germi~an Jdeaa 
Ievantadu 1 noble1, donde nunca ae olv1d~ ~l P,'· 
triotiamo de lo• valientes aoldado1 9ne eon ª'FºJº 
·han defendido la iaaci6n 1 la hao dádo verdadera 
libert¡ad, 7 donde bajo la eombra de eate. don pre· 
ciolo· todoe lom habitant.e1 gozan de garantfa1, 
7 ee progre• en k>dot 1&ntido1, ae ha celebrado 
aquel.la f~ha que ea una página brillante de nuea· 
;:.-.hil~.;:r, .. -:!~ : . .1 ... ~J Jt. .• f . , , , .. · , , 1~·! · 
-.;(;.~ :'.! .o:.lJ9C1DAD:oooPllRi6.'l'IVA'' ..... , l•; j 

· ~ . ·~ ' ···~:D'I :AORlbtll/lOBl'B.: · ' V. ·~P.'. '" , 
··"t <Jo;'~t.··~;~~'b'';~-·iá:~ 
.. '9iX.ibuaaú:GD-.IMiedtd.M:~o----~ · t 
~ .. ~«l:~1pgr~.11.mM· ' 

. :.r~·j;':'~;.. r;,i""' · '"~ll·•it'~:. 
uoaiadoa. que en 1u mayoria IÓD ~f.1 1 

ranchos convecinos, perse~eren cn la idea, ésta, 
no' cabe duda., además de llenar su ohjetJ>, vincu
lará las inteligencias de amistad que no siempre_ 
reina entre agricultores. · 

-La mesa directiva de dicha sociedad ha queda-
do determinada así:-

Presidente, Sr. Cirilo Montaño. . 
Vicepresidente, Sr. Francisco Escorci&. 
Secretario,. Sr. Luis Rendón. 
Prosecretario, Sr. Jesus Orozeo. 
.Además quedan inscritos como socios los Sres. 

Refugio L Suarez, Benito '!'rejo, Victoriano Bus· 
tamllllte, Calixto Lora, Oalino Ohávez, Nicolás 
Aguilar, Julian García, Vicente Aguilar y Sóste
nea Jaen. 

MIL PESOS. 

C~nsultado al Gobierno por la .Amunblea del 
Mineral del Monte un suplemento al. presupuesto 
municipal por la cantidad de mil peSOA .para la 
compr,a de libros y útiles de sistema moderno, pa
dotar á todas las escuelas de aquel punto, el Sr. 

·Gobernador se sirvió acordar de conformidad. 
· dando sns 6rdenes para que se cuide de que tal 

cantidad no sea distraída de au objeto. 

.. DEFUNOIONES. · 

·· · Ultima~ente han fallecido en' Actópan •l Sr 
Primitivo Galvez que:r10 ha muchos añoa:fué ))i. 
putada al ·Con~o del Eatado.·y en:Tulqoi¡IJ¡o 
el O. Lic. Fi'anc1icQ Rodrl~ue• •b.danaga ex-Juez 
.de· l • inatasu:ia de aquél Diat.rito. . · · 

' .. :DilO&l'IBOD ID pu . . : / : : . :,,, _ ! • 
t, • .f. ~ ~·.· i "f • • • • •' • ~ ,r l ', • 

Nill:V A ESCTTEL..t. 

.. 
.1.1! · 
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cional de Tianruistengo á Zacualtipb, Huejutla 
y otroe importantes puntos de la Huasteca. · 

Tal reparaci6n se hace necel!aria si se atiende á 
qu.~ dicho camino .nac}onal, puede decirse es la 
única vía de comumcac1on por donde transitan 1011 

ganaderos y otros comerciontes de aquellos luga
res. Al efecto el Gobierno ha mando.do traer para 
emplearlas en dicha obra herramienta.'! qhe se re
partirán convenientemente. 

QUINCENA. 

Con la debida exactitud, el lúnes último la 
Secretaria de Hacienda pago á los funcionarios y 
demás servidores del Estado. los haberes que ven
cie.ron en la segunda quincena de_l mes anterior 

LOTERIA. 

El domingo 6 del presente mes tendrá verifica· · 
tivo en esta capital el primer sorteo de la Lotería 
de la Beneficencia Pública del Estado, para lo 
cual ha dado autorizaci6n la H. Legislatura: 

Conforme al articulo 2• del Reglamento de di
cha lotería, la empre11a ó el concesionario, au~es 
de celebrarse cualquier sorteo debe entregar en 
algún e11tablecimiento de beneficencia la cantidad 
de doscientos pesos. En tal virtud, el Sr. Gober
nador ha dispuesto que la refl!rida cantidad por 
este 11orteo ingrese á los fondos de la •·Casa de 
.Aailo Hidalgo.u 

El Sr. Coronel Mónico Vald~11. Jefe polltico de 
este diPtrito1 presidí"'- el acto. 

EL LIC. PEDRO 0. -HERNANDEZ. 

Nombrado Juez interino de primera ini.t.ancia 
del D.iatrito de lxmiquilpan, el dfa ~ltimo del mes 
anterior previa la proteata _de ley tomó poaeaion 
de su c!lrga. 

TRANQUILIDAD PUBLICA. 

Se conservó inalterable en todo el Estado du
· &nte el mea de Marzo que aeaba de terminar. 

FELICITACIONES. 

Sabido ea y consignado esW. en lll historia que 
el Sr. Gen~ral Rafael Cravioto, fuá uuo de los 
caudillos que con denuedo combatieron en el 
asalto 'ciado en Puebla por las fuerzas repnblicanu 
el 2 de Abril, cuyo anivenario ae eelebr6 ayer. 
Pues bien; con tal motivo, el digno aoldado ' quien 
cabe la sati1facci6n de regir hoy el pbierno del 
Estado de Hidalgo, fue§ objeto de numeroaaa feli· 
citaciones. Entre útu cu'ntanae las del Sr. Pre· · 
widente de la Repfablica 7 lu de ftrioe alto. per• 
llOllajea 1 distinguidos militares resideutea en la 
capital. 

Por otra r.rte y con igual. motivo, el humilde 
pero eDtondido eecultor Juan. Ialu obuquió al Sr. 
GeD.at Ora'rioto con UD !>ieD acabado busto de á
.te, eD liroaaee, que por aa perfeceióa ha llamado la 
atención ele cuutoe lo han 'fiato. Loe Srea. Ba· 
m'8 1'. BiYU611, Rafael Zer6n, TiceDte L hlu 1 
Awlmo Jloria, fceroa ·lol mmilioudoe r-a en
ttepr .. pnMtak; lol cioe pri- cliripron la 
palabra al Sr. O...e .. l eacomiaado na virtudes 
pat.Wüu 1 ~cendo el nooDOCimieDto ' loa 
't'a&o.c. Mnicaae que pnltcS ea aquella funci6a ...... . . 

E! ~r. Gobernador por es~o suplic6 á la referida 
com1s16n aceptara sus más 11m::cros agradecimien

. tos y de ellos fuera intérprete para con el Sr. Juan 
Islas. · 

En los mismos momentos -ee presentó la oficia
lidad de las fuerzas del E!!tado, encabezada por su 
Inspector el Sr. Coronel M6nico Valdés, como la 
comisión antes dicha, á. felicitar al ilustre General 
Contestando éste los dicho por lo que llevaron l~ 
voz á nombre de tal oficialidad, dcllpues de algu-

. nae frases de agradecimiento dijo: que entre aque
llos soldados qne se encontraban presentes, v:eía 

-con gusto dos que también merecían bien de la 
patria por haber contribuido al triunfo en aquel 
entonces. El uno era Tereso Campos, á. quien, 
cuando el asalto, se encomendó el toque de la cam
pana en la parroquia di!) templo de la Merced, en 
Puebla; para que diera la señal del ataque; el otre, 
Refugio Escobar, 11imple soldado que se port6 con 
heroicidad incendiando la trinchera del enemigo. 
Elogiando el valor y 1011 servicios de estos dos sol
dados, el Sr. General termio6 diciendo que la pa
tria J él jamás los olvidarían; y los obsequi6 con 
un billete de banco á cada uno. Luego con ento
llación y entusiasmo qne sole produce el patrio
tismo volvi6 la palabra á. toda la oficialidad, ex
hortándola para que si por des¡?racia algún día la 
República llega n verae invadida como ent6nces 
por huelltes extranjeras, cada uno de aquellos sol
dados que lo oían enpieran imitar el valor y el 
patriotismo de los héroe11 f!Ue combatieron el ! 
de Abril. · 

A esto siguieron otras muchas felicitaciones. 

GOBrnRNO GEN~RAL. 

CELEBRADO entre el C. General Cárloe Pache
co, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión y los Ciudadanos Geaeral Gerónimo Tre
viño y Licenciado Emeterio de la Garza, f!fre
aentaotes de la Compañía del Ferrocam de 
}lonterey al Golfo . Mexicano 11The Monterey 
and Kexican GulfRailroad Company,11 y conce
sionarios del Fenooarrii, que partiendo de un 
punto conveniente entre la." eataciones del Ba
Jªº y el Jaral, del Ferrocarril Internacional Me
xicano, llegue ' la referida ciudad ~e M'ont.ere.r; 
refundiendo en una eola las coocea1onea relati· 
vu ' dichos ferrocarrile1, fechas 10 de Noviem
bre de 1887, 18 de Apto de 18~ y 8 de J'.1nio 
del corriente do¡ 1 cuyas aoncenoDea ae reK!"n 

- en lo 1aoeaivo 1 quadarú sujetas ' lú estipu· 
- lacionea lliguieotee: 

(Co!rCLUYB.) · 
' .. 

El Gobierno Federal eatablecenL .U. o6ebau 
telepficu ooD inde)MndeDcia de lu de la Bm-

7 comer-rar' el derecho de tener el 6 le11 
!:(.ri'doa telegrafoa miéo~ loa administre 1 po· 
.. por al misma. - ·• . • • 
· .Art. '8. Bl Oobieno mUlCUlo no ~..., 

l"ª cleneho que DO !'86 el~ ea ~art.foalo . 
11pünate, por el umple trúaito c1e- 1 n r li~ .,... • ..-...1 meniwifM ~ IM lfw ~ qH 
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se refiere este Contrato, durante· el período de 
veinticinco años, contados desde la fecha de la 
conclu!i6n de cada una de las Unu; y todos . los 1 

efectos y mercancías· destinados solamente á atrS: 
vesar el camino y no para su consumo en el país, 
serán libres de toda especie de derechos de adua
na y de puerto, así como de contribuciones é im-
puestos de toda clase. .. 

Art. 44. La Secretaría de Hacienda fija1·á las 
formalidades que deberán observarse para la carga 
Y descarga de los objetos y mercancías en los ex
tremos de las expresadas lineas, y en su conduc
ci6n por ellas, á fln de impedir cualquier fl'aude ó 
abuso que pudiera cometerse, durante su tránsito 
por el te1Titorio mexicano; pero esas formalidades 
6 precauciones serán tales, que no tiendan á de
morar ni embarazar -el puutual y rápido despacho 
y tránsito de los trenes y mercancías, equipajes y 
pasajeros, sin perjuicio clel derecho que el Ejecu
tivo se conservo. para examinarlas. en cualquier 
puuto del camino. Además del precio de tarifa, la 
Compañía 6 compañías cobrarán como máximum 
un aumen\o de un ~eso por carla pasajero y por 

' cada tonelada de mil kilógramos de mercancías, 
de puro tránsito, á través del país, y la Compañía 
ó compañías recaudarán este aumento por cuenta 
del Gobierno, sin gravámen de éste, verificándose 
cada cuatro meses la correspondiente 1iquidaci6n · 
y entrega del saldo. La Secretaría de Hacienda 
pu b1icará. anual mente las tarifas y dictará los re
glamentos necesario~ para hacer efectivo el cobro 
de este derecho de tránsito. 

De conformidad con la Constituci6n de la Re
pú~lica., no ~e exigirán pasaportes ni carta de se
gundad á las personas que pasen de tránsito por 
dichas líneas y que no han de permanecer en el 
país .. 

CAPITULO. V. 

CLÁUSULA.$ GENERALES DLVERSAS. 

Art. 45· La Empresa. establecerá su domicilio 
principal en esta capital 6 en Montcrey, sin per
juicio de las sucursales que pueda tener eu los 
diversos lugares del país 6 del extranjeroJ eri. que 
convenga á sus interesc-i. · 

.Art. 46. En su Junta Directiva tendrá el Go
bierno una representación que no sea menor qtie 
la de dos sétimos 6 las tres undédimas partes de 
sus direetoreJ1; y los que nombraro con tal objeto, 
tendrán las mismas facultades, emolumentos y 
prerogativas que los demás miembro! · de die.ha 
Junta.. 
~ Arc.·~IJ't.~ Los eAf!'t11tos de Id. Em'ple~ y.·-·1Q~ re- , 
glamentos de sus retaeione1 ·con el púhliéoi para 
todo lo que no eat4 prevenido 011 el p.1eeéme Oon-

, trato, se 111ometerán á la aprobaci6n del Ejecutivo 
de la Uni6nJ ahor~ y ~iempre· q\lc 110 _pretendiere ·' 

-hacer en elloll alguna modificación.' Sin esté re-
9..uiaito, ni tendrán cará.cter legal, ni podrán· sur
tir ~fe~to algu~o . . , ~ . . . ~ , . \. . . ..• , 

• -··! Art~ .48. Pára la ~xplotaQi6n y para loA.trábajoa 
-de canstruooi'n y de reparaci6n, habr' el n6moro 
de inspectorei que ·el!EJeoutin te11gaá.bien nom
brar· y los sueldos de ~stos, 110 excediendo en su 
conj:mto de cuatrocjen~Lpesoa cada mes, 1erán 
pagados por la Empresa. · · ,,, 

Art. 49. Ouando ~e l''Jscitare alguna cueati6n 
respecto de la interpretación 6 cumplimiento· de 
las estipulaciones del presente Oontrato, se. deoi· 
\ :-

\ · 

dirá por Jos tribunales federales competentes de la 
República, conforme á ]as leyes de la misma. 

Art 50. Las Uneas férreas de que se hace men
'CÍÓn en este Contrato, y los terrenos y demás 

. propiedades de la Empresa, legalmente adquiridos 
en virtud de cesión 6 compra, los edificios, alma
cenes, estacioneeJ maquinaria, útiles, materiales y 
todos los demás objetos que constituyan el ferro· 
carril y la. línea telegráfica, así como sus ra.males 
y dependencias, se considerarán como propiedad 
de la Emprei¡a, la_ cual tendrá. derecho de usar de 
ellas en los términos y bajo la~ mismaR condicio· 
ne!'l qué de cua]quiera otra qne posca; pero some
tida á las prevenciones de ]as leyes vigenteR ac
tualmente, 6 que en lo sucesivo se dictaren con 
respecto á ferrocarrilee, y ~iempre que no 'a.\teren 
las condiciones de este Contrato. 

Art. 51. Aun en el en.so de que la presente con- · 
cesi6n quedaee sin valor, la Empresa gozará del 
dominio pleno y la poseei6n de todas las propie· 
dades y de las porciones del ferrocarril y línea te
legráfica 6 te1ef6nica que hubiere establecido, y 
conservará inalterable su "derecho para que el G<l
bierno le pague la su bvenci6n que le estuviere 
adeudando por los ki16..metros que hubiere cons
truido; subsistiendo en la porci6n 6 porciones de 
ferrocarril y línea telegráfica 6 telef6nica que tu· 
viere la Empresa, las obligaciones que con relación 
á toda la línea establece este Contrato, -

Art. 52. Los que dañar~n el camino 6 lo inté
rrumpieren de alguna manera, podrán ser apre
llendidos por los agentes de la Empresa y entre
gados al juez respectivo, para. que sean ca.c;tigados 

· según la. gravc]ad de su delito. 
Art. 53. Lo. Empresa presentará á. la Secretaria 

de Fomento en cada mes de Enero, y bajo protes
ta de ser verídico y exacto, -q.n informe que com
prenda, con referencia alaflO anterior, precisam~nte 
los pnntoFI siguientes: 
· l. Nombres y residencia de los funcionarios y 
empleados superiores de la Empreea. 

1I. Monto del capital social. 
III. Monto de acciones emitidas y prC1dnctos de 

la emisi6n. > ~·· • 

·IV. Monto de las obligacionos emitidas y pro-
. dactoA de la emisi6n. . · .. _ 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, ex· 
plicando· la clase. á que pertenezcan. · · · ·' 

VI. ·Importe · d~ lo. devengado y recibido . por 
subvenci6n. · .•.. -:. , ,,;: ~ . .t · ·;=. ~ .• 1 t , .: • l.··: 
. ' VII. N·úmero de kil6metiQe1• de ,camino ~ns· 
trufdo l. puesto·.eo -explotación. ~J~~ ,;_, ·"! • , -. • · ~ -'' 

_ . VII , ~ . D JScripoióo . :.~ ,. costp· ;real, del . ~c~nuqo 
con$truido.· ~ , .. -.'· •?' ' ' •{ .,.t .. •" l.r:· -· .· .. ····<t 

~~- IX.· Des~ripción . ·y oPit~ .. prob.~\>J~: de lt' p~e 
ppr ~on~truir •. ~.;; ; · ·: ~ ·•l;lr ¡lttq <.:-i - t"l ;. J u11 u: 

'r: ·"':·x .. .. Cantid-.d, pezcioida pQl': ~,.-os~): .nflwe~o · 
• de ··}Q• detca~a ºglM&v .u .tf·--i•t un '10.J4·1::tt~ " · ~!~t~ ·:ii 
:- · ~.X{;J O.ntidftd·p.etc,\bl~~PQl'•ª~'•··•Pecijj~ .o 
. la clase de la carga aoa411~d.,~d1¡;& .61. ·1 ¡.ti~ . t'fh 

r" ;u. o~~~iPCl!~J~°'t~óp ... ~~-·! r- ···01·3. 
·. ,.Ars~~~. ~ .. c~9ijlo9~.líe~~ .. pot ~Mª.1"'9!· 
ir&:to ca4~9zq~~ PP.'l~-i8\U\19ul~& ~~91~if'H!~~ .. ~· 

: '~t!;~~q:e1-.ru'i!iiJi,io~~~~Jll~i§.ri8J»Y~~ 
- ~Jaclqs ~D ~!9ft4U'~19*l&' :J,. n;.~ i'.• 'Jº-. 11{, ··lalJ 

. =• ~ Ppr._ ~Q¡ tl\!'~ll-~! ;J9~.o~ ~5n 

.!.,.~1~"9· ~fY}"df!5' Jp,'.é§P~~@"t ai eJ&, 
J "Ill. Por enaJenar~<~tJ.l> ~ 
esta conteceaión 6 loáaireClioa que e e a se e· 
rivan, d. a1g6n gobierno, st1 agente 6 Estado ex--
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tranjero; siendo además nula 
;...._ '_:, -'.' 

toda e~tipulaci6n ...... ~rt. 5~: -Para garantizar el cumplimiento de las 
est1pula.c1ones de este Contrato continuará en la 
'Tesorería General de la. Federa~i6n. el dep6sito de 

,. vein_te mil pe11.os que en bonos de la Deuda públi
ca tiene con11t1tuido en aquella oficina la Empresa, 
y cuyo dep6sito perderá. en caso de caducidad: 

hecha el! tal sentido. · 
m La caducida será declarada adminiatrativa)llente 
por el Ejecutivo da la Uni6n, luego que tenga 
lugar. · · . · 

Dicha caducidad surtil'á sus efectos 11olamente 
·respecto de la linea cuya construcci6o oo 3e hu
biere terminado, ó sobre que recayere alguna de 
las infracciones previstas en el presente articulo. 

Art. 65. En caso de caducidad por falta de 
·cumplimiento ti. lo prevenido en los artículos 8° y 
11, perderá. la Empresa. las garantías deposita.das 
y conce$ione.~ otorgadas por este Contra.to, de las 
·cuale!t el Gobierno de la Unión podrá disponer li
bremente, comiervando la Empresa la propiedad 
de 1011 edificios que hubiere construido, de l~ parte 
de fel'ro<.'arril y relégrafo 6 teléfono que hubi_ere 

· establecido y Je los materiales, máquinas y füdes 
emplea.dos en la explotación. 

. El Gobierno de la Republica, ó el individuo ó 
. compañía á quien éste conceda tal derecho, lo ten
. drá pa.1:a tomarlo ·todo, previo ~l pago correspon
_'diente, hecho 8egun el avalúo que al efecto se 
practicará por dos peritos, nombrados uno pur cada 

_parte, lo!i cuales, ántea de cowenzar á actuar, de
signarán un tercero para que decida en caso de 
_discordia, · deduciendo del valor el importe de la 
subvención que la Empresa hubiere percibido, 

Art. 56. Si la caducidad fncre causada por ena
jenación, hipoteca., cesión ó traspaso á un gobier
_no extranjero, 6 por haberlo admitido como 1mciol 
_además dfl la nulidad del acto y la caducidad dee 
presente Contrato, se dará. por espirado desde ese 
momento el plazo concedido paro. la explotación da.. 
la vi.a, y la Nación entrara deade luego en plens, 

: posesión de elllo. y de todos sus a.ccel!erios y a.nexo
. sin que la Empresa tenga derecho á .indemniza. 
cióu de ningnna clase. 

.Art. 57. Al tét·mino do loa noventa y nueve 
-años, los mnelles y almacenes de que habla el ar
tículo 59, el ferrocarril con sua estaciones y demás 
inmuebles y con la dotación dol material rodante 
que á juicio do peritoa fuere nece!ario, pasad. en 
perfecto buen estado, y sin más gravemen que el 

-prefijado en el articulo 19, á ser propiedad de la 
Nación. El valor del material rodante fijado por 

- loe peritos, se1' pagado á la Empresa coa los pro
ductos li.quidoe de "la ezplotaci6D, abon,ndose UD 

~ñdit.o de seis por cient.o al aiil> por la cantidad que 
1e le adeude, miéntru DO 18 termine el pago. 
· Loe peritol para la e&lificacj9n y atim•ci6u del 
material roclaDte que deba puar ' eer ~edad 

•·ele la Naoi6n, 1181'1ln de., nombrúadoa. UDCl por el 
Ejecutivo y otro por la Empn11&; y aaboe, '•tea 

:.de comenzar' delempdar tu• t'unoi~ 
nn. un tercero pata que bap la maoiooada e.Ji. 

t1ftolci6ri 1 enimaci.6u, en ooao de que l• pueoe19 
de clichOI peritOll no fueren aonforme& J>8 Ja deci
~- de\ t.eroero ao bUri Ja reouno ele ninguna 

e.pecie para ambu puta . · 
Bntn el tercero 1 el .epndo afio anterior. al 

MriDiaó de la ooaoe.i6Q, ee pneticañ, con ínter . 
·~de ua ~ aombrldo por el Biecutivo, 
_u . ÜlTeatario de tocloe loe bie•• maeftlee q_ue 
~ ........... 'la lllp~ . ....- nla la~· 
~ \lle. P!"juio del',...""° ... ~ 
"W~ ............... ,.. ........ di-

.. ;¡:;1'&--... --la ~-~~"'~· 
-- ... -:•, :·· ... ·· · :~ .• .-:i ·~..;; .,..> 

: ~-. ... 

I Este dep6sito de veinte mil pesos garantiza la 
, construcci6n de las Ji.neas á. qne se refiere el ar-

) tfoulo l.° · 

1 Art. 59. La Compañia., previa la aprobación de 
la Secretaria ?e Fomento, podrá construir por su 

1 cuenta y dest10ados á la vía. férrea, en los puritos 

1 
más convenientes, en Tampico 6 en la Laguna 
Madre, mnt!lles y almacenes para Ja carga y des
carga de los efectos y mercancías, cobr~ndo por 
este servicio una retnbuci6n moderada, según la 
tarifa que se someterá previamente á la '\proba
ción de la Secretaría de Fomento y que comenza
rá, á regir desde que los mn~lles respectivos estén 
terminados. Los plaus de las obras expresadas se 
someterán también á la aprobaci6n de la misma 
Secretaría ántes de hacer la construcción . 

A.rt. 60. La Compaiifa no podrá traspasar, ven
der ó cnajena1· esta concesión sin previo permiso 
del Ejecutivo Federal. 

Art. 61. El Rresentc Contrato sustituye en to
das sus partes las concesiones otorgadas en 10 de 
Noviembre de 1887 para la con11trucción de un 
ferrocarril qne partiendo de Monterrey termine en 
Tampico¡ en 18 de Ago~to de 1888, reformando la 
anterior, y la de 3 de Junio del corriente año, 
referente al ferrocarril que, partienao cJel punto 
má11 conveniente entre las estaciones de Bajan y 
el Jaral, del ferrocarril Internacional Mexicano, 
llegue á la cindad de Monterey, en cuya riitud 
quedan sin valor alguno, para lo sucesivo, las esti
pnlacionea de dichu conce11iones. 

México, Septiembre veintiocho de mil · ocho
cientos ochenta y nueve.= a,b-lo'a Pacheco.-Q 
TTevifl.o.,Emeterio·de la Ga't'Za.11 

Por tant.o, mandó ae imprima, publique, circule 
y ee le dé el debido cumplimien\o. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6D,en México, á 28 de Septiembre de 1889.
PORl'llllO Duz.-.Al a General Car!os Pacheoo. 
Secretario de Estado' 1 del despacho de Fomento, 

. Colonizaci6n, Industria 7 Co~~o,11 , 

· Y lo comunico '"~- para .. •q.~n~ient.c> 7 
demú fines. . . . . . . - : . . . 

1 . 

- · Por tanto, maae ae ~prima. publique y C?ir-
cule. . 
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"u Secretaría de E~tado y de! pes~ach~de Justicia 
.linstrucci6n púbhca .. -Secc1on l. -C1rcu lar núm 
5-t.-El C. Secretano · de. Guerra, con fecha 5 
del actual me dice: : 

. · 11Hoy digo á lo~ Jefes de los departamentos de 
Marina de qmbos litorales:-11En tanto las Cá.ma· 
ras de la Uni6n decretan la.11 taritas definitivas · 
sobre arrendamiento condicional de terrenos en la 
Zona maHtima, el Presidente de la República se 
ha Aervido acordar, provisionalmante, que todos 
los ocupantes, concesicma.rio~ en la actualidad de 
terrenos en las playM naciona.le~, paguen por 
arrenrlamiento mensual á lo.s Oficinas de Hacien-

,·~- ir~egula~idad en la con tabilid~d; y como ~est: 
mte~prctac16n~ ?el precepto legal. es equivocada y 
ocas1onario. graves trastornos en el eer\icio de las-
oficinas de Hac~enda, el Presidente de la Repúbli-: 
ca Re ha servido resolver, que- las autoridades 
políticas _deben limitarse · á comparar el corte de -
caja con ]as exist~ncia.«4, cercio1 ándose de q uc hay 

. completa fidelidad y exactitud en ·1a: especificación 
de cantidades, así en numerario coJJlo en va.lores 
que arroje aquel' documento; y que, en el caso de 
discordancia entre la·(}antidad -6 clase de valores 
depc~itados en caja y los qi1e' ·acuse el corte res
pectiYo, la autoridad qne debe visarlo consigne al 
calce del mismo la observación cunducente, devol· 
viéndolo cm esa forma á Ja oficina de qu~ proceda. 
:._Tengo }g, honra de comunic!r á vd. esta resoltt
cion para los efectos correspondientes y de reno: 

-varl~· las seguridades de mi consideración distin-

.aa te..~pectivas, previo contrato formulado a,1te 
e11as, con intcrvencion de la autoridad marítima 
jurisdiccional sobre . los terrenos que ocupen, la 
f)uota de tres eentavoR por metro e adrado, en el 
concepto que, de no acatar desde luego esta dis
posici6n, se ordenará inmediatam~nte -por esta 
Secretaria la pronta. desocupación de la Zona, 
haciéndo~e no obstante efectivos desde el día 1.0 • 

<le\ corriente mes los derechos de la Federación 
sobre los mencionados arrendamientos.-El mis- . 
mo Supremo Magistrado recuerda á. las autorida-

guida;" · ' · · · · . ._. · • 
Lo traslado á vd .. para sus efectos y para que 

• lo haga saber á las oficinas que corresponda. 
Libertad y Constitución. México, Enero 30 de 

1890.,.-DUB~AN ...••• 

des maritimas de todos l~~ puertos, la . obligación 
de vigilar estricta. .y cuidadosamente que ningún 
concesionario instale en dicha Zona conRtrucciories 
permane~tes ó difí~iles de levantar.: á la primera · 
~rden, pues el permiso que para .oéuparla concede · 
esta Secretarla, solo autoriza ·par& el· establcci-· 
miento de construcciones ligeras 6 de fácil efüni- · 
ñaci6n, sin qnd por ningún concepto puedan los 
ocu p:mtéR creerse con derecho de propiedad llobre 
los menciona.dos te1·reno9, ni puedan trasladar la 
concC'sión sin c_ono(·imiento y pei'miAo previo de 
ésta misma .Secretaría.-Lo comunico' á vd. á ,, . 
~fecto de que lo haga saber á las Oficinas maríti
mas de su dependencia, orde~án.dole_R el más exac-
to cumplimiento y previniéndoles remitan desde 
luego por su conducto y por duplicado á. esta Se
cretaria, el plano de la Zona m~ritima de sus res
pectivas jurisdiccionelf, marcando con precisión los 
terrenos oc.upados, con expresión de la extensión 
~uperfi.cial, nombre del concesionario y fechas de 
insta.lacion y de permiso para; veriffoarlo, especiñ
C&lldo por último muy· détalladameilte1 qu.S claae 
de construcciones eiiaten en cada .puerto y ai hay 
algunos ocupantes que no acrediten personalmen-
te el permiso respectivo.11r--Y tengo la honra. de 
in~ertarlo ' vd. para ·su ·conochniento y dem'a 
efectos. ·. ' · · ... · · 

Y lo trascribo ' vd. para su inteligencia y érec· 
toa conaipientea. 
'·~ Líber~ 1 Oonstituci6n. lléxi~, Di~i.embre ~1 
cJe 1889.~BABANDA....... . . : . · _ 

~ - ; ~ - .. ~ ' 

"' 11Secr~taria ·de Estado y del d~spacho de Ha
~iend~ y Crédito P4:hlioo.~Seccióo 3ª.~l\Iesa 3.ª 
~Circular Núm. 26.-Con .esta fecha digo al Sr. 
Gobernador- ·del Estado de San J.Juis Potosi lo si-
guient.e; : -· · - . " ·t' · ' 

' 'El Sr. PréSidente de la República se ha servi
do diRponer . diga. á' vd., res01vi6ndo su con~ulta 
relativa á 11w de · estampilla;s en . negocios de 
la Beneficenr.in públictl., ~que con·fo;rme al inci~o O. 
fracción IS" de la t&rifa .coutenida en el artfoulo 
6°' de 1& ley . del timbre vigente; los docum_entos 
qne expidan los establecimientos que t~ngan aquel 
cará~ter, están exentos del impuesto, pero no los 
que otorgan los particulares á favor de Ja Benefi
cencia, porque. los grava exeresamente el inciso F 
de la fracci6n Iª de la propia tarifa." 

Y por acuerdo del mismo Sr. Presidente tengo 
la honra de comunicarlo á vd. para·su conocimien
to y los finee que correspondan. 

. ." Libertad y Conetitucion. ~éxico, Febr:ro 3 de 
.1890.~P. O. D. S., . El Oficial Ma1or l. -J. A. 
-O~o~.·~···· ·. . ,, · . · 

<t. • ' ~ l . 

.... ~~ 'SEGGION ~DE AVISOS. 
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Tribunal Superior de Juaticia del Eatado de Hidalgo 
-.2 • Sala-Sr. Angel Hermo1illo.-En el expediente 
informativo que se inatruye contra vd. 1 el Lic. Emilio 
Durin como Jefes políticos de esta ciudad, con motivo de 
la tala del Monte vedado de la misma, con fecha diea y 
ocho del corriente, la Segunda Sala de eate Superior Tri· 
bunal ha mandado paae el expediente al ciudadano .Fscal, 
por seia dias. -. 

Lo que ae hace saber á vd. conforme álo prnenido por 
el ~~foulo 63 del Código de proceclimieatoa en materia 
ennunal. · · . 

Pachuca, Febrero 21 de 1890.-M:iguel Florea y Ra.mí· 
rez, 1ecretario. • • -

. 86~3~1 

Juzgado de 1 11 insta; cia del distrito de Huejutla.~E. 
de H.-6 timbr.ia de á 10 centavo1 . .:....:En laa diligencia• 
promovidas por la Sra. Margarita Sagaon, pidiendo licen· 
aia para vender una parte del potrero de 11Comaltepec,11 
propia de sus menores hijo• Clandina y Pedro Carrillo, 
el ciudadano Juea de 1" instancia que conoce de ellas, 
por auto de diez del actual ha discernido el cargo de tu
tor interino de loa menorea expreudo1 en la persona del 
ciudadano :Miguel Máximo Sanchez, confiriéndole las fa
cultado• anexas ~ su respectivo cargo e imponiéadole las 

• obligaciones al miamo comignientea. -
Y para su publicación en el periódico 119ficialn del Es· 

tado, pongo el preaente en Huejutla, á trece de Marzo de 
mil ochocientos noYenta. Doy fé.-Melit6n Hemúulez, 
MCretArio. 

- "J'uzgado de 1 e instancia del distrito de Jacala.-Un 
timbre de cincuenta centavoa.--.Edicto.,-En 101 a u toa del 
intestado Vicente Cuestas el ciudadano Lic. JoM! A1iain, 
J11ez de primera instancia de eate distrito que conoce de 
Q ha mandado en auto de fecha cinco del actual ae con
voque por edictos que se publicarin en los lugares preve
nidos por la ley y trea .;eces de diez en diez dlas en 101 
periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hogar,, de 
la capital de MtSxico, á las peraonu que ae crean con ele· 
recho á 101 bienea del intestado como herederos 6 como 
acraedore1, para que dentro de treinta diu contadoa del· 
de la fecha de la últim• publicación, ee preeenten ~ dedu· 
oírlo ante eaie Juzgado, spercibido1 que de no hacerlo le1 
panmL el perjuicio collliguiente. 

Lo que so hace saber en cumplimiento de 1.1 mandado. · 
· Jacnla, Marzo 17 de 1890. Doy fé.-Guadalupe Ponce, 
1ecretario, _ · 

. 68=3-2 

J uigndo de 1 • instancia clel di.~trito de Metztitlan. ~ 
E. de H . ..-Un timbre de 50 cer.tav<>1.--.El ciudadano Lic. 
Librado R ::iz, como Juez de primera instancia del dis
trito, lla mandado se convciqnen k las penonu que ae 
crean con derecho á loa bienea del intestado.Pedro Ba
llesteros, vecino que fué de Metztitl4n, ~ fin que dentro 
de treinta díu, qae se contarán después de la tercera pu
blicacidn de este aviso, ee preailnten en este J 11~0 á 
ded11cir la.acoidn que crean tener: · - · · · · 

Y para lee efecto. luale1, expido .el preaente en Metz. 
titan, á 20 de Marzo .ele J890. -G. • Bauaini, aecretario. 
~·· . ___ . -· . .-. ... ·-- - ·· ~- ·- "'- 69=3- I 

' JU!p'lo de 1 11 inetaucia del di1trito de Zacualtipáa. 
,-Un timbre de cinco oentavOL-.ldicto.-l!:n 101 auto• 

_ del inteatado á bienu de la finada Vicenta Guzmán, ve
cina qne flH de eeta ·Villia, el · oiudadino tic: Antonio A. 
Zúirip Juez de primera in1tanoia del distrito que cónoo1 
'11 ellOI, ha mandado por auto· de OD'Oll de lfarzo del 00" 
rriente lllo, 11 donvoqu• por a'9i1os qua' " fij..-:in · tr.. 
nea de· diu en diez dlaii en 'lo•· periddicios·. '.'Oficial,; del 
~tado y 11Monitor Repdblicano .. : qne. -nS, la' 1nz- prtbüca 
~ 'M:qioij, '1u 'peraoña• qu& 11··orean cnn 'derech~ á loa 

_ ~lt·J10911toe ·para qui ocurran-' 'deduoirlo ante eate 
.J~ en ill Wnnino· de' treinta dfaa · o'ontados desde la 
!~ de la· 'Cll*itna pullliciaCidn en el periddico mOfici-111 
·~wq,.t' • na •erifiéarto •gt\frll. ·adelanta eu Ju 
_ .,:i:"'':,,11~, ~oleul lldl':futcio cf<>nai¡uiente. ~'" ~-
._.. ci..~ · .~...,__,,.. ' :aufefin Giji'tM~cla ~ 

. e8dtot ~e· .... v !', : · ·;· .. ?'· "' -.... -,.if 111¡. :>· ~ ... ., 
Zacnaltipán, Hano 2()· ck 1890.-Rilll&rd~' til 
B&~.,.,._ .. :it .. ,.. .-.-J:!.11•1T. ~~:r .. ~ ..,. · 
• .ari~T.:=--6iu.""'1 --- .oe l .~ r;¡ in••!f. ,tt ... ........ a! 

9X.Pcle 91. 1 • tetampillá da •¡-Jñeo 
90 par . por pobnel iatll&ádo. · 

- . ss.a-1 . 

:... ,;itt---

T~bunal Snp;rlcir d~ Juatin~ del Estado de ·Hi~._, 
. -1 Sala.-Un timbre de f'O centavos.~En el Toca t. 
los auto1 del juicio verbal promovido por el ciudadiui• 
A¡u1tín Mera! contra el ciudadano Pablo Salinas, aobn 
peaoa, esta Primera Bala, con fecha veintidos del corrien-
te, decr11t6 lo que ligue : ~ 

11 Vi1ta la oertificacibn precedente 1 el suscrito de ta
parte demandada, de cnnformidad con lo dispueato en el 
artlcnlo 1487 del Código de procedimiento• oivilea, so se-. -
iiala p~ra la viata el día doce del entrante Abril á las diez 
de la mañana; 1 en atencion á que se¡fán con•ta de la 
certificación pueata por la Secretaría de la Sala, ya no 
uiste la casa de comercio señalada por el apoderado ja.· 
rídico del actor, Lic. Luia Gómez, y á que ae«tin la part•· 
demandad11 ha muerto el expresado apoderaclo y, aiando 
la muerte, conforme'- la ley, uno de los medios de ter~ 
minat'lle la procnración;-,.A.r tfoulo 2,524, fracción 3 • d~l 
Código Civil,-hal.gase saber al actor Agnstín Mera esta. 
det erminación para los efectos le~ale1 correspondientea; 
por medio de li. perióclicos uOfiClal,, del Estado y 11La 
Patria, .. que se publica en la ciudad de )léxico, por igno
rarse el domicilio del mencionado actor, según consta de 
autos, haciéndose laa publicacionea por trea veces de cua-
tro en cuatro díae, 1 fiji.ndose en la puerta del Tribunal 
la cédula citatoria. N otifiquese. " _ 

Y en cumplimiento de lo mandado, ae publica el pre-
sente para los efectos legales. · 
·. Pachuca, Marzo 24 de 1890.-Miguel Mendiola, Srie.-

841~1 -
.;; 'Ricardo P. Tagll., notario público.··-Un timbre de 50 
centavo•. ·Por diapoaioión del Juez 2 ° de 1 111 instancia de 
este distrito, 1e convoca' los que ae crean con aérecho' 
la 1nceai611de D. MiguelSanchezGarcía, para que se pre
senten a deducirlo dentro de•treinta diae aiguientea A la 
tercera publicación de osos a viso a en el periódico . 11 Ofi-
cial 11 del Estado. - · 
• Pachuca, 31 de Marzo de 1890.··-Ricardo P. Ta¡le, 
notario público. 

Ricardo P. Tagle, notario públioo.-Diatrite de Pachu
ca.-Un timbre de 50 oentavos.-Convocatoria.-El Lic. 
Manuel Bravo, Jues 1u1tituto. del 2 ° ele l" inatanaia 
de eate distrito, ha concedido permiso al albacea del ia
teatado de Don Manuel Rivera para proceder 11. la facción 
de inventarioe ao16mnea, cu¡a diligencia dsri principio ' 
1u diez de la mañana del dia :doce de Abril próximo m• 
trante¡ y mandó 1e cite ' 101 acreedores uel intestado, 
para 1ue ai quieren uiatan al inventarío. 

Pachnca, 31 de Marzo de 1890.·-Rícardo P. Tagle, no
tario público. 

87-1-l -
Juzg;i.do 1 ° de 1 • instancia del distrito de Pachuca.· 

-Estado de Hidalgo.,-Un timbre de 50centavo.-Ccm.
vocato1ia.-Por diapoaiciC:n-del Sr. Juu 1 ° de 1 • ina
tancia de eate distrito Lic. Sim6n Anduaga, se convoca ' 
loa que ae crean con ddreoho k la suoeaión del Sr. Anto
nio V erpra vecino que fu' del Mineral dwl Monte, pen 
que se presenta ante '1 ' deducir el que lea asiata, den
tro de loa treinta díaa aignientea ' la tm:era publieaoicSa 
de eatoi edicto• en el "Periddico Oficial. del Eatad.o. .. 

Pachnca, 10 de Marzo de 1890.:--J•ua!Silva, N.P. ·· 
. . ·- --=- ' 64'=3=! ·. :: 

Juzgado de 1 11 in1tuacia del diatrito de. Atotonilco .i 
Gnnde . ..:..B. da H.-Uu tiinbni de5 centavos."'l!:dioto. 
-Bl eiltdadano Lic. Rodolfoo lmnza; Ja.esinterin., da i • 
in1tanoia de este distrito, por 1u auto de feeha diea y IÍI• 
te de J unlo del año próxitmi JIU&do, dib por radicado en 
eate Juzgado el juicio de intestado del Sr. Gumeaindo 
Gó1J1e11, y mandó ae convoque por edictca que 1e 6~n 
en 101 paraje1-pliblioos de esta Cabecera 1 en Huasca, T 
&demú 1e publicarán por tr111 veoe1· de die• e!1 ·slies·ctru 
en -loa periOdiOOI '!Oficial ... del ~tado .J ~·Diano ·del Ba
gm da la Capital de la R;eP~ k !u penonu_qua ~ 
crean cilb derecho á loa b1enea yaoentea, ya como h~ 
doros 6 couio 11G1'18cloru, para que ee preaentlll "!'>~ 
Ju...pdo-~ doium 1u1 dereoh• en ..i Wnlrind~~~ 
cllll•CDlltadOI dlilde·la fffia.chj JmdltillllNpU__..-. 
'cial; .. roiDWadolaa •••:lti ll!l • · •l!P~ lllw!~!;J 
i>etiu~wp '!JÚe h.ubi~ ~~~jj,¡il.J~ fÍ 
- Bl1 ouui~ient6 '1' 16 ~~.u• ~ctli(ti.;9i 
~=r~~·~il!•I 1~M'>.._.. . 

-1!.~ --~·:Ml~:i~: . 
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Remates. 
Adnún" t "6 d. E d H raci 1:'- e Rentas el.el distrito de Jxmiquilpau. 

"':' • e ·7Av110.-Para cubrir un adeud1> 'h1 Ha· 
CITenda pública que reporta por oontribucionea direotu 1a 
~ Htamentaría de la Sra. María I¡¡naoi& Callejas 10 re· 

mata. en la Admíniatraci6n de Rentaa 'de este di~trite d. 
las diez d~ la mañana del día 15 de Marzo ¡¡>r6ximo un 
~tr~ro Mtuado e~ el Rancho Je Nexnf jur11dicción de 

aJ&)~ican, nlonY..ado en 12,000 00 e1. Advirtiendo que flf!iª 4 • almoneda y en consecuencia 1e hace la deduc
e~ n. que pr~"ri.ene el artfculo 1,640 del CcSdigo de proe11· 
dmuento1 C1vlle1 para que los que deseen adquirir dicho 
potl'ero pa1en al lugar indicado el día '1 b.ora señalado 
con el efectivo correepondiente á hacer poatllra legal. ' 

Irmiquilpau, Febrero 20 de 1800.-I. Óravioto. 
66=3-2 

Je~atura Superior de Haci.enda.,.-Bidalgo.-A-riso."""' 
En .Vll'tud de 6rde~ de lo. Tesorería General de la Fede· 
ración, de fecha pnmero del corriente, se procede d. veri· 
ficar la cuarta almoneda de los objetos que ae 'encentra· 
ban en 1;, Camisería llamada .•El Neceser .. y que se em· 
bt.rgaro~ al C. ~uardo Lozano, en el concepto de que 
los.referidos. obJetos, 1e rematarán con el rebajo de un 
tremta. por ciento sobre el precio do su an.lúo. 

Lo que 1e avisa. al público !1- fin de que las persoi.as in
teresadas oc:1rran á ~ta. oficma el día eres del pr6ximo 
mes de AJ;ml á las diez de la mañana, fecha y hora en 
que tendra lugar el remate. · 

- Pac~uca, _Marzo 18 de 1890.-Ef ·Jefe d~ Hn~ienda 
.Joaqum Petia. · ' 

70-3-2 . 

~ Administracl6n de Rentas del distrito ·de Ixmiquilpan. 
r--E. de H.-Aviso.,.--Para cubrir un adeudo á la Ha
cienda pública que reporta por contribuciones directas la 
Testamentarí!I ~e la ~ra. Marfn. Ignaoia Callejas se rema
ta en la Adm1111•trac16n de Rentas de esto distrito á lD.B 
~ioz de la m:mana del día 5 del mes de Abril pr6ximo, 
un potr!ro s1tuado e~ el Rancho de 11Nexnl11 jurisdicción 
de :AJfa1ayucan .alanzado en 'dos mil posoa lo que ae ha
ce saber por 5 " ."'~z ~or medio .del presente para que 101 
que d~en adquirir dicho potrero pasen al lugar indica- • 
do el dia "!hora señalo.do oon·el efectivo oorreapondiente 
'~er postura en .el concepto de que ae lea hará la· de
ducción qae preTiene el articulo 1,~40 del C6cli¡o de 
precedimientca civiles. • , 
-- b:miquilpan, Marzo 16 de 1890."""'I. Óraviotc. 

71-3...:....! 

Minería. 
· Diputacion ele minería d11 Paohuca.-Elciudadano Ma
iiuel Y . Contreraa ha denunciado la corriente 1 caidu de 
a¡ua del arroyo del Mineral del Chioe, cleade 111 u.lida de 
Ja negociaoion La Invutipdora, hasta la tom& de la fe· 
rnrfa de Santalioea, p ~ra aprovecharla como f'ue;rza mo
tris, allí miamo en el bene&aio de metalea, 6 truportar 1u 
potencia por medio de la electricidad á lu ltaciendu de 
_beneficio de loa mineralea del Chico, del Monte 6 Pa-
ch- - . . 

Loa Hiíoru Man~el Oru-' y Gabriel Urquijo hu de-
111111Ciado una Teta de metal de plata, aituada en el ;ierrv 
de cuat& 'bluca del pueblo de Su Bvtolo de ute mi· 
neral, al lur de la 1D1naSanJu1111 delaCruz,alNorte del 
nuahv de "'1>lndola, al Poniente de la barranca de 'Ea· 
p(ndola J al Orieate ele la banuoa de pela bolada. · 

El su~o J'uaa. B. Bluq~~ af y por .i aiu• 
•• ~Mil ... Btur¡u .. , ha deZJ una .... ta ar¡llltí· 
fera lltllllda en el oerro del Man.- del cerro de la He
•• al Sur de la barra-. del ~te, 1 OOIDO ' llÍI ki-
16Jnetne al Bv'Bete de laigt.íadeAtotoailooelGraucl.. 

&l ldOI' Gilblne GUIUJ por Id 1 por el 111ior Tomú 
!~~ dea'Wlie4o por abindono, w miAa de metal 

.. - llit1Ullla •el U- del llanano, al Sur del o&• 
: ~~ JliDenl del llmate u del Olúeo, 1 eomo int 

' • ._ 91 Peaiente de la miu O~ Beioni. . 
- 'Bl ai~ ~ar-. per 1( 1 por J099 Búoe 

. .. .An..m. ·:aou. Kaülde o.orie, hale HlnlUlda; 
KatiWa Tnjo, Jaa do.aaei..to par .._brilawnta, uu. • 
................. - -· eltude en' el nnollo 1 ' 

·. 

011rro de N opateoo de ·l'nlanoingo, al ~ur del pneblo de
Santn Ana, "l Norte del pneblo de la A111noion, al Po: 
11iante del pnoblo de Bali Pedro y al Oriente de la citt•. 
dacl de T11lanoin«o. 1 • 

El ciudadano Edilberto Noble, por aí 1 por lo1 ch1<la
dano1 Jee111 .A.In.milla y Juan Hernandez ha denunci!Mio. 
una vetn. ele metnl do plata, aituacln. en ef rio boacoso del 
Mio eral de Santa R.1111' del Arenal, al Norte de las areliu, 
al Sur de las p1ñ11.1 do los perritos, al ·Oriente de la loma 
de Snnto Tomáa y "l Poniente de la loma lar~ 
Lo~ ciudndano11 J 01~ Perez y Antonino M111ía, han de-. 

nunou~do uno. veta nuevn de metal de plata que nombran 
Cata n~o., '1 que corro de Oriente á. Poniente, situado. en 
el barr.10 del Poto1f del MintrAI del Chico, al Sur de l• 
NaranJ&, al Norte de la pefia de los c11ervoa, al Poniente 
do las peüas ele las zorras, y al Oriente de la casa. ele Je~ 
eua Perez. 
~· señor~• Joaquín Gonzalez1 Guillermo Acevedo, 

Jaime C. Bm1th. y Gttlllarmo .J. G1dley, han denunciadCI' 
con el ~ombre de loa Crestones, Ulll\ veta do metal de 
plata situada en el cerro de lov Oubitoa de este mineral, 
que corre de Oriente á. Poniente, al Sur de eata cíudad 1 
de las minas California La Mexicana y Cipr6s. . 

PAohuca, Mnrzo 9de1800.-Ramon R01alcs, Srio. 
. 72-3-1 . 

Diputacion de minería de Pachuca.-Loa ciudadano• 
.A.gal?ito GarofA, Pedro Noble, Eatanielao Paníagua y Ju
venc10 G11.rcía, han denunciado por abandono, la mina de 
_metal de plata La Fortnna, situada en el Mineral del 
Chico, al Snr de la peña <Je Junn Diego, · al Norte de la. 
barranca de los zorrillo11, al Poniente del rancho de lo• 
Ejes y al Oriente de la mina el Huau. · · 
· Los cinda.danos Jo~6 Trinidad Arciniega, Amado Me!)· 
d_oza, Félix Trejo '1 José 011.rmen·Sob.eranes, han denun
ciado con el nombre de Jesus María; una "Veta nueva de 
metal de plata qu~ corre de Oriente á Poniente, situada 
en lomo. do enmedio de Atotonilco el Gr1mde, como á 
ocho kilómetros al Sur de esa poblacion, al P oniente de 
la barranca de los Tla.cnaches, a.l Sur del cerro <le tuna 
mansa, al Oriente del rancho de los naranjos y al Norte 
del rancho de los Gunmero. 
~ Loa cind&danos Luis VaJ.enoia y F6lix Trejo, y las se: 

ii.oras Dominga Valencia y María Concepcion Trejo, han 
_denunciado con el nombre del Taliaman, una veto. de me-

- tal de plato. situada en la barranco. del :zixi del :Mineral 
del Monte, al Poniente del~ barranca de San Jn1miquio, 
al Norte del rAncho del Tejocotl', al Oriente del cerro"ll.e 
loa cameras y al Sur del cerro de Temascalillo. 

·L<,a ciudadanos M1111uel Martiarena y Modesto Rivera, 
han denunciado 9or abandono, el sitio ce la antigua ha
cienda do benefioio de metales Río honde, 1ituAdo en· 
Omitlan, al Sur del Potrero, al Norte de 101 rauahoa del 
C4rmen y San Vicente, al Poniente de la barranca del 
011.rmen 1 al40riente de la hacienda San Antonio Río 
hondo, y donnnciaron uimismo lae agua1 de lae barran
cas rio hondo y al Oá.nnen, para 11ta.blecer hacienda de 
beneficio. 

Los ciudndanoe Joa(í María'Cil.rdenu, Joad .A. Juarico, 
Juua Aoolta, Luí~ Zavala, Fernando Villeda y Jollé .Ná
via, lian denunciado por .abandono, la mina de metal de 
plata Poder do Dios, ait11ada en IR, 1J1ma del Varal del 
.Annal, al STir de la-peii.ita de San Antonio, al Norte de 
la cumbre de 1<>11 naranjoa, al Poniente de la oumbre det 
Varal 1 al Oriente del rio de la prelL 

• PachllOA, Mano 16de1800.-Ramon Roaalea, Srio. 
; . . 7~q_.1 
Diputacion ele minerfa de Pa~h11ca.-El ciudadanbJo

alf de :tandero '1 Ooa por la eompallla de Pachuoa 1 Real 
del Monte, ha d111unciado \\na nta de metal de plata l(U• 
aorre de Oriente d. Poniente, 1it11ada rn ute DUneral, al 
8nr de lu minu ·Jtariolomtl de Medina 1 Blliatetui, al 
PoniClllte de la Conoordia 1 al Oriento de lu de 011adalu-
pe Bidal¡¡o y la 11.&rina. i · · · 
. Loa eludadanoa Mar.celo l'oAa y Joaq11in muques, han 

denunciado por abandonn, i. mina de metal de Plata Ve. 
lillo, altuada en Wnnino1 del pueblo de Álll\Jatfa de eñe 
mineral, al None de la.mina LA Nevada1alPonie1de u 
la Eaperana:a. 

In ci•dadal10 Jo8' Marfa Gonza111, ha denllnaiac!O ana 
nta lle metal de plataJ:· nombra .La ll'onu•a, al&uada 
en la barran• de 1aa · de Atoteniltv el Grana, al 
Snr del ranoho de b O.pulin11, al~ de 1111 oaaia• 
que •!' ~ el miamo ranohG, al Poniente .del rio del 
.,.._ .. 1 al Orie11te. del puerto~¡¡! · ·~o. 
, Loa ciwéladanoe Petronifo Pe,.., r;iq111 Zepeda, Mar
·- Pena 7 Pedro lal•, han d~ ua •eta de me-

' 
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'""- - . . . . . . . 
tal de 'Plata situada en el Minel'al del Ohico al Sur del 
cerr?.de la yerba, 1al Norte del cerrr, de San Antonio al 

·?oniente del puerto de San Francisco y al Oriento . ~\el 
itJ.Mpe. '. 

Los seño!es Ricardo J~nkin y Encarnaoi6n Huerta, 
han enunciado por abandono, lo. mina de metal de pla
ta La ERJ>Pranza, situada en Epazoyuoa, al Sur del cerro 
de la. TeJolota, al Norte de la casa blanca nl Poniente del 
cerro d~ la mesl\ y al <?riente clel cerro d~ lo. Joya. 
- Los .crndarlMioa .AleJA.nclro V. Mt>ncloza, Arturo .Juarez 
J Marumo P. Dttarte, hnn dmumciaclo pol' l\oondono el 
11pcavon nombratló La& Nieves n.bietfo sobre vetn. arg~n
t1fera qne corro de.NortA: Jt C3ur, ait11Aita en .Azn11ttla de 
esto niiuera.T .. al Snr del.cerro del Gallo, al Or1eute llol 
banr;o, nl Norte d~ la barranca y socn.von del Tesoro y al 
Pomente del cnmmo de cuesta blanca y mina ele La. Es· 
peran~n. . 

Pachuca, Marzo 23 de 1800.-Rnmon Rosales, Srio. 
". -- 741-3-2 

Dipubción de min~ría <le Zimapán.-Eetndo de Hidal
go.~Aviso.-El cindndauo Tomi:ts Cbávez oribrinario y 
ve.cmo de este mineral, mayor de eda<l y de ejercicio 
minero, a.nté esta diputación de .:ninerla ha denunciado á 
titulo de nbandono la mina antigua conocida con el nom
bre de 11 El Conejo .. Bituada en el cerro de SHn Juan del 
descubrimiento de la Otra Bands, en estP municipio, ·cu
ya mina tiene por señas especiales unas mafa.s de mezqui
te y unos magueyert cerca de Ja. boca y colinda con. las 
minas El U.nbí y MaraviJJae, ~ata del Sr. Agnstin Ramí
rez y Aquella. del Sr. Cenobio !barra. La veta de la mina 
que se demmciR c01Te al parecer de Sur· Este á N or-Oeate 
y produce metales plomosos·argentíferoa. Se ignora el 
nombre de An último poseedor. 

Se hace saber .n:I ptiblico para. los efectos legales. 
....... ZímBphn, Marzo W <le 1890.~ lgnacio Sánchez.-
J esus Cervantes, secretario. . 

75-3-2 
.. Dipntaci6n do minería de Zimapá.n -Estado de Hidal
go.-Avi10.-El ciudadano Jo~ Atarla Garcla originario 
de In ~on~~za Y. vecino de eata c:iudaad, mayo~ de edad 
'1 de eJerc1010 annero, ha denuncuwlo anti uta diputación 
de minería á Htulo de abandono oonforme ' la fraceión 
1eg11nda del artfoulo 4::} del Código de minería, la mina • 
antigna nombrada 11 San Femando .. 'ubicada en terre
no• de la hacienda de San Pablo del municipio de la 
Bon~nza de e1ta .juri1dicción, ouya mina tiene por reña 
part1onlar un encino grande en la boca y colinda con la 
minR llnmn.da · 11 El Zapote; .. 1u veta al parecer cnrre de 
Oriente á Poniente y produce metale11 de plata, ignorando 
el clenunciante el nombre de 1u último pp1e dor. 

So hMe snber al público para 101 efectó1 qgalea. 
· Zimapan, Marzo 16 de 1890.,...-l~acio S~ohez.-J'e· 
1\11 Cervantes, aeoretario. 

76-3-2 
niputaoicSn de minería de Zimapb.~Eatado de Hidal

go. ,-A vi.a~.-~ ciu~~danoa Zeferino Trejo y Jtonate 
R?1aa or1gmar101 y '!ecmo~ de e•ta. ciudad de ejercicio 
mmeroa, ante e1ta d1putacuSu de mmerfa han denunoi.i-

, do k iftulo de abandono Ja antigua mina nombrada uLa 
Luz Viejan ubicada en la barranca del miamo nombre 
terrenos de ToJim'-n de la comprenei6n de este municipio! 
cuya mina tiene por 1eiina particulare1 unos bbolea d~ 
mezquite en el patio de la ,pepena y colinda por el Norte 
con la mina El Taliaman del Sr. Nt!1tor Baaualdo; por el 
Orientu con la mina abandonada denominada. 11.Eatajo de 

' 
•, 

la Vírgen;u por el Sul' con terreno li~re y por el Ponien
te con In. mina nombrada 11 Ln Purís1ma.. 11 La. veta de la 
mina ciennnciado. corrP o.1 parecer de Oriente a Poniente 
y pt'oduce metn.les de plnta ignotáncloso el ·noµibre de su -
tiltimo poseedor. - - · - · - -

So hace saber ni ptibli~o para lóa efectos· <iE-•nsiguiente&. 
.Zimaptin, Marzo 16 de 1890.,-Ignacio Sanchez.-Je-

sns OerYa.ntes, socretnrio. - - - · · -
77-3=2· -

)Jiput~ción ele minería. ~le ~imap~n.-:--Estado de lji~a.!:.
g_o.;.:.Avuw.,-El Sr. Pera1 Schacht natural de Alc:>mama. 
Y: actualmente vecino de Asta ciudad, mayor de edact y_de 
e)ercicio cnmt~rc1nnte1 ante esta diputaci6~ ele nún~rí~ ha 
demmcindo íl. títnló de abandono y con el nombre do 11 EI" 
Sabi11Ho11 nua min:i. antigua cuyo ñombl'e primitin> así 
ccmo el de Rtl tiitimo poseeclor se ignora, t1bicacla eri este 
mnuiclpio cm terrenos del Rancho ele Santa l\farfa, cuya. 
miun colinda por el Norte con 11' mina nombrr.Jn trLA. 
Providencia;n por el Sur con camino que conduce á. To
liman; por el Oriente con el Rancho del Sabinit.o y por el
P-oniente con el-oarro del Arcabuz. La veta de Ja mina. 
que 80 denuncia CO?'t'e de Oriente a Poniente con eehado· 
al Norte y prodnce metales de plomo y plata. · 

Se hace sabet" al pñblico para 101 efectos legnles. 
~imapán, Marzo 16 de 1890.-Ignacio Sáncbez.-"""Je

sus Cervantes, 1ecretario. 
78-3-! 

- Diputación de minería de Zimapán.-Eatado de Bidal
go.-Aviso. -Los ciudadanos Higinio Lora, Néstor Gon
zalez y José l\farín. Lópoz de esta vecindad, mayores &e 
eda~, emplendo el primero, militat" en receso el segundo 
y minero el tercero, ante est" diputación ele minería han 
denuncmdo á titulo de abandono la antigua mina nom
qr~<la. 11la Purísima11 ubicada en este municipio en el pa
nino dü la Otra Banda, cuya minn q ne por seña particular 
tiene un árbol de hnizache en la boca~ colinda. por el N or
te con In mina de 11Nuestra Señorau del Sr. Néator Basual-

.do; por el Snr con la mini\ de S. Fernando del Sr. SeTero.-
Espino; por el Oriente con camino que va para la barran

ca ele Toliman y por el Poniente oon la mina dtt Santa Lu
cía. La nta de la mina que ae denuncia corre al parecer de 
Sur 4 Norte, produce metales de plomo y plata y se ipo
ra el nombre de su último poseedor. 

So hace saber al público para 101 cf ectca legales. 
Zimap,n, Marzo 16 de 1890.-Ignaoio Sá.nchez.-Je

aua Oenante1, secretario. 
79-3-2 

Diputacidn ie. minería do Zimaplm. -Estado de Hidal
go.-.A.vi10.--'\Lo1 ciudadanos Julian Sierra y Ontiveroa, 
y Mariano Martínez ma1ore1 de edad, ncino11 ul prime
ro de la Capital da M6xice y el ao¡undo de este mineral, 
'"te de ejercicio minero y aqu.Sl, abogado, ante eata di
putaci6a de minerla han denunciado' título ele de1cubri· 
miento una veta da antimonio que le pu1ieron por nom
l>re •111,a Poríaima,u cuya veta lJ.l18 al parecer corre d.e 
Norte á Sur tiene por seña particular en la P'rte deacu .... 
bierta un garambuyo chico como á doce metros de di.1-
tanci• y ~sth ubicada en la Ranchería de Oquintá en 
una loma de ceiro Prie~, comprensión de la municipali
dad de Taaquillo de e.ta jurisdicción. La veta denunoi.U 
carece de minu colindante•. - . . .. . 

Se hace 1aber al pdblioo para los éfectos conaigtrien•. 
Zimapán, Mano 2 de 1890.--Nútor Baaualdo.~ 

C.nante1, aecret&rio. . _ 
80-3--1 -

' ¡., ..... ~ ~ :! •"' : 

, 

-~., 

. I 

~· 

~ 

~ 

' i 
... 
'j ,. Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-09-11T22:26:32-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




